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PROCESO DE CONTRATACIÓN No.009036 
 
 

“CONTRATO MARCO PARA EL SUMINISTRO DE PAPELERÍA, TONERS Y ELEMENTOS DE OFICINA” 
 
 

En cumplimiento de la Resolución JD No. 151 de 2017 y por las razones indicadas en el Análisis de Oportunidad 
y Conveniencia, se inició el Proceso de Contratación No 009036R, el cual tiene por objeto “Contrato marco 
para el suministro de papelería, toners y elementos de oficina”. 
 
Con el ánimo de garantizar concurrencia plural y participación de los potenciales invitados definidos en la 
etapa de planeación, para este procedimiento se realizará con tres ofertas. 
 
En cumplimiento de lo anterior, el 27 de febrero de 2026 -a través del sistema ADPROS- la Empresa formuló 
la invitación a las siguientes personas jurídicas, identificadas a partir del Estudio de Mercado. El plazo para 
presentar oferta fue el 09 de marzo de 2026 a las 16:00 horas: 
 

Razón Social/Nit 
Presentó  

Aceptación- Oferta SI/NO 

PAPELERIA Y SERVICIOS S.A.S. 800049074 NO 

UNIPLES S.A.S 811021363 SI. 09 de marzo de 2026 a las 09:43 horas 

GIOVANNY ALBERTO VALENCIA GOMEZ 71377450 SI. 09 de marzo de 2026 a las 15:47 horas 

DISPAPELES SAS 860028580 ** NO 

 
** DISPAPELES SAS, declinó la oferta en el RFQ y adicional comenta las razones por las cuales declina el mismo: 
“Agradecemos cordialmente la invitación recibida por parte del Metro de Medellín para participar en el 
proceso relacionado con el portafolio mencionado.  Después de realizar la revisión interna correspondiente, 
nos permitimos informar que, debido a las políticas y estructura comercial de nuestra compañía, el portafolio 
al que hace referencia esta invitación no se gestiona a través del canal transaccional. Por esta razón, en esta 
ocasión no nos es posible participar ni presentar oferta dentro de este proceso. Valoramos mucho haber sido 
tenidos en cuenta y esperamos poder participar en futuras oportunidades que se ajusten a nuestro modelo 
comercial”. 
 
De acuerdo con lo anterior, se procede a presentar el informe sobre el estudio efectuado a las ofertas 
recibidas para esta contratación, manifestando que este tiene como objeto establecer si las condiciones 
acreditadas en los documentos allegados por el oferente se ajustan a los requisitos jurídicos en aras a 
establecer las condiciones habilitantes de la oferta. 
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I. REQUISITOS HABILITANTES  
 
 

1. REQUISITOS DE ORDEN LEGAL  
 
De acuerdo con lo establecido en el documento de Condiciones de Habilitación y Evaluación respecto de los 
requisitos de orden legal y revisada la pestaña de “Entregables de la oferta” en el sistema ADPROS, se verificó 
que los oferentes cumplieran con lo exigido y se ajustaran a los requisitos de admisibilidad de orden legal. 
Como resultado de esta verificación se presenta el siguiente resultado: 
 
 

1. UNIPLES S.A.S Nit 811021363 
 

Ítem Acredita 

Carta de presentación de 
la oferta 

Cumple. Se presentó el documento de la referencia del 09 de marzo de 2026 
por el representante legal Jorge Ivan Gaviria Toro Identificación: 70.552.172. 
Del contenido del documento señala que cuenta con las autorizaciones para 
obrar en nombre y representación de la sociedad aceptante. 
 
Se entregó la carta en el formato y con el contenido definido por parte de la 
EMPRESA.  

 
Certificado de existencia y 
representación legal 
 

Cumple. Entidad que Expide el Certificado: Cámara de Comercio de 
Medellín para Antioquia  
Fecha de Expedición 02 de febrero de 2026. Tiene menos de 60 días 
expedidos. 
Matricula Mercantil: 01- abril de 2025.  
Duración de la Persona Jurídica: Indefinida.  
Objeto Social: SI 
Nacionalidad del Oferente: colombiana. 
Representante legal: Jorge Ivan Gaviria Toro Identificación: 70.552.172 
Representante legal. Quien para el objeto y cuantía del presente proceso no 
cuenta con limitación alguna.  
Revisión RUES: Que revisado el sistema de información en el RUES-Registro 
Único Empresarial y Social NO presenta registros en información de Multas 
y Sanciones-. 
Apostille: N/A 
Traducción: N/A 
 

Acreditación de la 
condición de Mipyme. 

No Aplica 

Acreditación de 
emprendimientos y 
empresas de mujeres 

No aplica 
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Ítem Acredita 

(ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.14. 
del decreto 1082 de 2015). 

 
Acta de autorización de la 
asamblea o junta de 
socios 
 

No aplica.  El gerente se encuentre autorizado para celebrar contratos dentro 
del giro ordinario de los negocios de la sociedad y su valor no exceda una 
suma equivalente a diez mil (10.000) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes. 

 Poder mediante el cual se 
confiere representación, 
cuando el oferente 
concurre por intermedio 
de un representante o 
apoderado 

No aplica 

 
Certificado suscrito por el 
revisor fiscal o por el 
representante legal, 
acreditando el pago de los 
aportes de seguridad 
social y parafiscales 
 

Cumple. Se presentó certificado 09 de marzo de 2026 suscrito por el revisor 
fiscal, indicando que la mencionada sociedad ha realizado los pagos de 
seguridad social y aportes parafiscales correspondientes a las nóminas de los 
últimos seis (6) meses anteriores a la fecha de presentación de la oferta.  
 
Se presenta copia de la tarjeta profesional de contador y del Certificado de 
Antecedentes de la Junta Central de Contadores vigente del revisor fiscal 
 

Registro Único Tributario -
RUT- 

Cumple. Se aporta el RUT del NIT 811021363-0, no se verifica 
responsabilidades tributarias, calidades y atributos.  
 

Boletín de responsables 
fiscales 

Cumple El 10 de marzo de 2026 se verificó el requisito a través del sitio web 
oficial de la Contraloría General de la República www.contraloriagen.gov.co) 
encontrándose que el oferente NO aparece reportado en el Boletín de 
Responsables Fiscales 
 

Antecedentes 
disciplinarios 

Cumple El 190 de marzo de 2026 se verificó el requisito a través del sitio web 
oficial de la Procuraduría General de la Nación (www.procuraduria.gov.co) 
encontrándose que el oferente NO aparece registrado  en el sistema de 
antecedentes disciplinarios 

Certificado de no 
encontrarse inscrito en el 
Registro de Deudores 
Alimentarios Morosos – 
REDAM. (Persona Natural 
o representante legal de 
persona Juridica 
Colombiana) 

Cumple, Se presenta certificado del Sr Jorge Ivan Gaviria Toro 
Identificación: 70.552.172 vigente hasta el día 02-05-2026 
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2. GIOVANNY ALBERTO VALENCIA GOMEZ CC 71377450 
 

Ítem Acredita 

Carta de presentación de 
la oferta 

Cumple. Se presentó el documento de la referencia del 20 de marzo de 2025 
por el Sr Giovanny Alberto Valencia Gómez C C: 71377450.  
 
Se entregó la carta en el formato y con el contenido definido por parte de la 
EMPRESA.  
 

 
Certificado de existencia y 
representación legal o 
registro mercantil del 
OFERENTE 
 

Cumple. Se presentó copia de la cédula de ciudadanía y del certificado de 
Cámara de Comercio (si tiene establecimiento de comercio) 
Revisión RUES: Que revisado el sistema de información en el RUES-Registro 
Único Empresarial y Social NO presenta registros en información de Multas y 
Sanciones-. 
Apostille: N/A 
Traducción: N/A 
 

Acreditación de la 
condición de Mipyme. 

No Aplica 

Acreditación de 
emprendimientos y 
empresas de mujeres 
(ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.14. 
del decreto 1082 de 2015). 

No aplica 

 
Acta de autorización de la 
asamblea o junta de 
socios 
 

No aplica.  La invitación para presentar oferta se realizó al Sr Giovanny 
Alberto Valencia Gomez CC 71377450 como persona natural. 

 Poder mediante el cual se 
confiere representación, 
cuando el oferente 
concurre por intermedio 
de un representante o 
apoderado 

No aplica 

 
Certificado que se 
encuentra afiliado y ha 
efectuado el pago de sus 
aportes al Sistema de 
Seguridad Social Integral 
en calidad de 
independiente (Salud, 

Cumple. Se presentó certificado 09 de marzo de 2026 suscrito por el Sr 
Giovanny Alberto Valencia Gomez CC 71377450, indicando que ha realizado 
los pagos de seguridad social y aportes parafiscales correspondientes a las 
nóminas de los últimos seis (6) meses anteriores a la fecha de presentación 
de la oferta.  
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Ítem Acredita 

Pensión), y la de sus 
trabajadores. 
 

Registro Único Tributario -
RUT- 

Cumple. Se aporta el RUT del NIT 71377450-8, no se verifica 
responsabilidades tributarias, calidades y atributos.  
 

Boletín de responsables 
fiscales 

Cumple El 10 de marzo de 2026 se verificó el requisito a través del sitio web 
oficial de la Contraloría General de la República www.contraloriagen.gov.co) 
encontrándose que el oferente NO aparece reportado en el Boletín de 
Responsables Fiscales 
 

Antecedentes 
disciplinarios 

Cumple El 10 de marzo de 2026 se verificó el requisito a través del sitio web 
oficial de la Procuraduría General de la Nación (www.procuraduria.gov.co) 
encontrándose que el oferente NO aparece registrado  en el sistema de 
antecedentes disciplinarios 

Certificado de no 
encontrarse inscrito en el 
Registro de Deudores 
Alimentarios Morosos – 
REDAM. (Persona Natural 
o representante legal de 
persona Juridica 
Colombiana) 

Cumple, Se presenta certificado del Sr  Giovanny Alberto Valencia Gomez 
CC 71377450 vigente hasta el día 19-05-2026 
 

 
CONCLUSIÓN ANÁLISIS LEGAL: Según lo verificado a este punto del informe se concluye que los oferentes en 
el componente jurídico obtuvieron el siguiente resultado así: 
 

Nombre o Razón Social del Oferente 
Cumple o No 

cumple 

UNIPLES S.A.S   CUMPLE 

GIOVANNY ALBERTO VALENCIA GOMEZ   CUMPLE 

 
 

2. REQUISITOS DE ORDEN TÉCNICO. 
 
De acuerdo con lo establecido en el documento de Condiciones de Habilitación y Evaluación respecto de los 
requisitos de orden técnico y revisada la pestaña de “Entregables de la oferta” en el sistema ADPROS, se 
verificó que los oferentes cumplieran con lo exigido y se ajustaran a los requisitos de admisibilidad de orden 
técnico. Como resultado de esta verificación se presenta el siguiente resultado: 
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GIOVANNY ALBERTO VALENCIA GOMEZ- PAPELERÍA EL ANCLA 
 

OFERENTE:  PAPELERÍA EL ANCLA 

REQUISITOS DE 
LA 

CERTIFICACIÓN 
INFORMACIÓN DE VERIFICACIÓN CUMPLE SUBSANAR 

Certificación de 
respaldo de 
originalidad de 
tóner 

El oferente que oferte los elementos de tonner, deberá entregar 
un certificado firmado por el representante legal, que garantice la 
originalidad de los tóner suministrados, estos deberán ser de 
línea comercial, condiciones que serán verificadas por LA 
EMPRESA. 

  

El oferente 
no oferto 

estos 
elementos. 

Certificado de 
respaldo para 
cambio de 
elementos por 
calidad 

El oferente deberá entregar un certificado firmado por el 
representante legal, donde se comprometan a realizar los 
cambios por defectos o mala calidad de los elementos, 
reportados por LA EMPRESA, sin que genere ningún costo 
adicional. 

SI   

 
 

UNIPLES S.A.S   
 

OFERENTE:  UNIPLES S.A.S 

REQUISITOS DE 
LA 

CERTIFICACIÓN 
INFORMACIÓN DE VERIFICACIÓN CUMPLE SUBSANAR 

Certificación de 
respaldo de 
originalidad de 
tóner 

El oferente que oferte los elementos de tonner, deberá entregar 
un certificado firmado por el representante legal, que garantice 
la originalidad de los tóner suministrados, estos deberán ser de 
línea comercial, condiciones que serán verificadas por LA 
EMPRESA. 

SI 

 
Certificado de 
respaldo para 
cambio de 
elementos por 
calidad 

El oferente deberá entregar un certificado firmado por el 
representante legal, donde se comprometan a realizar los 
cambios por defectos o mala calidad de los elementos, 
reportados por LA EMPRESA, sin que genere ningún costo 
adicional. 

SI  

  

 
CONCLUSIÓN VERIFICACIÓN TÉCNICA: Según lo verificado a este punto del informe se concluye que los 
oferentes en el componente técnico obtuvieron el siguiente resultado así: 
 

Nombre o Razón Social del Oferente 
Cumple o No 

cumple 

UNIPLES S.A.S   CUMPLE 

GIOVANNY ALBERTO VALENCIA GOMEZ   CUMPLE 

 
3. CONCLUSION DEL CUMPLIMIENTO REQUISITOS HABILITANTES DE PARTICIPACION  

 
Según lo indicado en este informe se concluye que UNIPLES S.A.S, y GIOVANNY ALBERTO VALENCIA GOMEZ  
cumplen con todos los requisitos de participación, por lo tanto la Empresa continúa con su evaluación.  
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4. REVISIÓN DE PRECIOS 
 
Revisadas y aclaradas las ofertas económicas presentadas por los dos (2) oferentes habilitados UNIPLES S.A.S, 
y GIOVANNY ALBERTO VALENCIA GOMEZ, se concluye lo siguiente para cada grupo de elementos  
 

➢ ITEMS DE PAPELERÍA: Los dos (2) oferentes quedan habilitados en el 100% de los elementos que hacen 
parte de este grupo  
 

➢ TONERS el proveedor UNIPLES S.A.S, SAS, queda habilitado para el suministro de los toners alcance del 
presente proceso.. 
 
 

5. CONCLUSIONES 
 
Del anterior análisis se concluye: 
 
1. Según lo anterior, se recomienda que se proceda a celebrar el presente contrato marco hasta por el 

presupuesto oficial señalado, esto es, por valor de DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO MILLONES 
SETENCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS (COP $ 265.749.485)  
IVA INCLUIDO, sin embargo, la ejecución de esta relación contractual se realizará con base en las ordenes 
de entrega que se perfeccionen de acuerdo con el procedimiento establecido en las especificaciones 
técnicas y en las condiciones del proceso. 
 

Según lo anterior se recomienda continuar el proceso para la habilitación de los dos (2) firmas relacionadas 
anteriormente, para el contrato cuyo objeto es “Contrato marco para el suministro de papelería, toners y 
elementos de oficina”, bajo los parámetros establecidos por la Empresa de Transporte Masivo del Valle de 
Aburrá Limitada -Metro de Medellín Ltda.-, en las Condiciones  Habilitantes y de Evaluación (para Ofertar), 
sus anexos y demás documentos vinculantes al proceso y en las ofertas habilitadas. 

 
2. De adjudicarse el contrato o aceptarse la oferta, se hará bajo los parámetros establecidos por la Empresa 

de Transporte Masivo del Valle de Aburrá Limitada -Metro de Medellín Ltda.-, en el Contrato Resultante 
de la Aceptación o Minuta Contractual según aplique, los diferentes Anexos vinculantes y visibles en el 
evento RFQ del asunto y en la oferta seleccionada. 

 
Bello, marzo de 2026 
 
 

 
 

Proyectó la evaluación económica  
Carolina Alzate Cañola                    

Cargo  

Profesional 1 Comprador Estratégico  
 

Proyectó la evaluación legal 

Jaiver Daniel Salazar Garcia                         

Cargo  

Profesional 1 Contratación 
 

Proyectó la evaluación técnica 

Angela Maria Alvaran Alcaraz                        

Cargo  

Profesional 2 Gestión de Soporte Administrativo 
 

Carolina Alzate Canola (11 mar.. 2026 11:43:23 CDT)

Jaiver Daniel Salazar Garcia (11 mar.. 2026 11:45:07 CDT)

Angela Maria Alvaran Alcaraz (11 mar.. 2026 11:49:09 CDT)
Angela Maria Alvaran Alcaraz
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Carolina Alzate Canola (calzate@metrodemedellin.gov.co) ha creado el documento.
2026-03-11 - 11:41:47 CDT

El documento se ha enviado por correo electrónico a Carolina Alzate Canola (calzate@metrodemedellin.gov.co)
para su firma.
2026-03-11 - 11:43:03 CDT

Carolina Alzate Canola (calzate@metrodemedellin.gov.co) ha aceptado las condiciones de uso y llevar a cabo
las actividades empresariales de forma electrónica con METRO DE MEDELLIN.
2026-03-11 - 11:43:23 CDT
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Fecha de firma: 2026-03-11 - 11:43:23 CDT. Origen de hora: servidor.

El documento se ha enviado por correo electrónico a Jaiver Daniel Salazar Garcia
(jdsalazar@metrodemedellin.gov.co) para su firma.
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Jaiver Daniel Salazar Garcia (jdsalazar@metrodemedellin.gov.co) ha firmado electrónicamente el documento.
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